REGLAMENTO NUMERO: 33

CONCLUSION DE LA ETAPA INICIAL DEL PROGRAMA PILOTO DE INTERVENCION EN VIOLENCIA FAMILIAR

VISTO: I) Que al asumir el cargo de Fiscal General de la Provincia con fecha 15 del corriente mes, se encontraba en funcionamiento el “Programa Piloto de Intervención en Violencia Familiar”, que fuera implementado por el Fiscal General precedente

Y CONSIDERANDO:  

I) Que el programa comenzó a funcionar el 23 de abril del cte. año en las Unidades Judiciales 12 , 19 y Delitos contra las personas y la Integridad sexual; y la intervención de los Fiscales de los Distritos V y VII.

II) Que el período de la prueba piloto ha concluído, considerándose imprescindible para su prosecución una evaluación con los operadores involucrados.

III) Que se ha presentado un primer informe sobre las características de la experiencia.

IV) Que la reciente asunción del suscripto al Ministerio Público, exige una rigurosa evaluación de la experiencia y sus antecedentes,  a fin de determinar las lineas de acción a implementar en el futuro, en  relación a dicho Programa,

Por todo ello,

EL SEÑOR FISCAL GENERAL DE LA PROVINCIA

REGLAMENTA

Artículo 1.-  Dar por concluída la etapa inicial del “Programa Piloto de Intervención en Violencia Familiar”.

Artículo 2.-   Suspender la implementación del programa hasta que se haga una adecuada evaluación del mismo y sus posibilidades de implementación.

Artículo 3.-   Desafectar del Programa a los Lic. Beatriz Susana Piccolo, Miguel Angel Casullo cuya dependencia de origen  es el Ministerio de la Solidaridad , con pase provisorio  en comisión al Organismo Interministerial presidido por el Dr. Atilio Alvarez, agradeciendo la colaboración brindada.

Artículo 4: Desafectar del Programa a las agentes Municipales María Martha Vega y Gabriela Bugliotti, cuya dependencia de origen es la Municipalidad de Córdoba,  agradeciendo los Servicios prestados.

Artículo 5:  Comuníquese, publíquese y archívese.

FISCALÍA GENERAL, 22 de junio de 2001.

